Publicación del Diario Oficial del 21 de agosto de 2003

Circular S-28.1 mediante la cual se comunica a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros autorizadas para la práctica de la operación de daños, en el ramo de crédito a la vivienda, la estructura del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda y la forma y términos para su entrega.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

CIRCULAR S-28.1

Asunto: Se comunica la estructura del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda y la forma y términos para su entrega.

A las instituciones y sociedades mutualistas de seguros autorizadas para la práctica de la operación de daños, en el Ramo de Crédito a la Vivienda.
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, esas instituciones y sociedades deberán presentar ante esta Comisión, en la forma y términos que al efecto establezca, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales y administrativas les corresponda ejercer.

Al respecto, con el propósito de modernizar los Sistemas Estadísticos y lograr mayor eficiencia en el proceso de presentación de la información que deben realizar esas instituciones y sociedades, este Organo Desconcentrado ha resuelto establecer la estructura para la entrega de información del Ramo de Crédito a la Vivienda y los procedimientos para su envío y presentación ante esta Comisión.

Por otra parte, se han efectuado las adecuaciones necesarias, para que el envío de información que realicen esas instituciones y sociedades se lleve a cabo vía Internet, utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica, a través de la página Web de esta Comisión, cuya dirección electrónica es www.cnsf.gob.mx

Derivado de lo anterior, esta Comisión ha resuelto emitir los siguientes lineamientos a los que deberán sujetarse esas instituciones y sociedades para el envío de la información correspondiente al Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda, en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

PRIMERO.- Esas instituciones y sociedades deberán presentar anualmente vía Internet a esta Comisión, la información estadística correspondiente al Ramo de Crédito a la Vivienda, misma que deberá enviarse dentro de los primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio en reporte.

En caso de que la fecha límite para la presentación de la información estadística de que se trata, sea día inhábil, se considerará como fecha límite el día hábil inmediato siguiente. Asimismo, en caso de que dicho envío no sea posible por causa de fuerza mayor, esas instituciones y sociedades podrán entregar en uno o varios discos compactos dicha información en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida Insurgentes Sur 1971, Torre 2 Norte, primer piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F. en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en días hábiles, a más tardar al día hábil siguiente de la fecha de entrega por internet, en donde se les hará entrega del acuse de recibo correspondiente.

SEGUNDO.- Esas instituciones y sociedades deberán presentar los archivos electrónicos que contengan la información estadística del Ramo de Crédito a la Vivienda, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la presente Circular, únicamente por vía remota, utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica, a través de la página Web de esta Comisión, sujetándose al “Manual del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda”, que como anexo se adjunta a la presente Circular, y de conformidad con las disposiciones que al efecto dé a conocer esta Comisión en su oportunidad, relativas a la integración de archivos, empaquetamiento y técnicas de envío.

Los catálogos contenidos en el Anexo de esta Circular se podrán modificar y/o actualizar mediante los Oficios-Circulares que emita esta Comisión para tal efecto.

TERCERO.- La información estadística a que se refiere la presente Circular, deberá organizarse en cuatro archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos del Crédito Asegurado, otro a la información correspondiente a los Clientes, otro a la información estadística relativa a la Cobranza y el último para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del Sector Asegurador del Ramo de Crédito a la Vivienda”.

Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera:

· Para el archivo correspondiente a DATOS DEL CREDITO ASEGURADO:

Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + DC + CV + .TXT

· Para el archivo correspondiente a CLIENTES:

Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + CL + CV + .TXT

· Para el archivo correspondiente a la COBRANZA:
Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + COB + CV + .TXT

· Para el archivo correspondiente a SINIESTROS:

Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + SIN + CV + .TXT

Donde:

Tipo de Compañía V =
Seguros de Crédito a la Vivienda.

Clave de la Compañía =
Número que le haya sido asignado a la compañía por esta Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro posiciones.

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta.

DC = Datos del Crédito Asegurado.

CL = Clientes.

COB = Cobranza.

SIN = Siniestros.

CV = Ramo de Crédito a la Vivienda.

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto.

Ejemplo: Los nombres de los cuatro archivos del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda para la compañía 48, a diciembre del 2007 serán:

V004807DCCV.TXT, V004807CLCV.TXT, V004807COBCV.TXT y V004807SINCV.TXT

CUARTO.- Esas instituciones y sociedades deberán entregar los cuatro archivos de información estadística a que se refiere el lineamiento anterior, presentando en el primer registro de dichos archivos, un “registro de control” de conformidad con lo siguiente:

El “registro de control” deberá especificar el monto total de cada uno de los campos numéricos (montos o cantidades), así como el número de registros que contenga cada archivo para los demás campos restantes y diferentes de vacío, separados por el signo “|” conocido como “pipe”.

En caso de que las cifras del “registro de control” no sean consistentes con lo reportado en cada uno de los archivos de texto, dicha información se considerará como no presentada para los efectos de la presente Circular.

QUINTO.- Los montos a los que se refiere la presente Circular corresponden a cifras históricas (no reexpresadas).

SEXTO.- El envío de la información a que se refiere la presente Circular, deberá hacerse de manera completa, de conformidad con lo establecido en los presentes lineamientos, así como en la forma y términos que en los mismos se señalan. Por lo anterior, se considerará entregada la información del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda, cuando esas instituciones y sociedades hayan enviado la información correspondiente en tiempo y forma, y cuenten con los Acuses de Recibo y Validación correspondientes.

A falta de cualquiera de los elementos anteriores, se considerará como no entregada para los efectos de la presente Circular.

SEPTIMO.- Una vez que esas instituciones y sociedades hayan realizado el envío de información vía Internet a que se refiere la presente Circular, la información será recibida y validada por esta Comisión.

Para tal efecto, en el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica se mostrará el número de transacción con el que se registra el envío correspondiente, así como la fecha y hora del mismo, notificándose vía correo electrónico, la confirmación de recepción de la información.

El proceso de validación de la información de que se trata, así como el resultado de la misma, se notificará vía correo electrónico al responsable del envío de la información, al día hábil siguiente de haberse recibido la misma. Aquella información que no cumpla con las validaciones consideradas por el propio sistema será devuelta para su corrección, considerándola como no presentada.

OCTAVO.- Para el caso de que esa institución o sociedad se encuentre facultada para operar el Ramo de Crédito a la Vivienda y no haya operado en el período de reporte, no será necesario que presente en ceros su información en medio electrónico; sin embargo, deberá exponer claramente dicha situación, mediante un escrito firmado por el Director General de la institución o sociedad o, en su defecto, por algún funcionario del nivel inmediato inferior al de aquél. Dicho escrito deberá ser presentado dentro de los primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio a reportar en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida Insurgentes Sur 1971, Torre 2 Norte, primer piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F. en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en días hábiles.

NOVENO.- De acuerdo con los lineamientos establecidos en la presente Circular, esas instituciones y sociedades podrán hacerse acreedoras a una o más de las sanciones establecidas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros por los siguientes motivos:

a)
Por la falta de presentación de la información a que se refiere la presente Circular dentro de los plazos establecidos para tales efectos o por la presentación extemporánea de la citada información.

b)
Por la presentación de la información, validada por el propio Sistema pero incorrecta, incompleta y/o inadecuada, y que dé lugar a su sustitución.

c)
Cuando la información que hayan presentado no cumpla con las validaciones que se realicen, y que dé lugar a su sustitución.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y será aplicable a partir de la información correspondiente al ejercicio 2007.

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente, la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 2 de agosto de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica.

ANEXO

MANUAL DEL SISTEMA ESTADISTICO DEL RAMO DE CREDITO A LA VIVIENDA

CONTENIDO

1.
Estructura de los archivos planos

2.
Definición de variables

3.
Catálogos

1. Estructura de los archivos planos

El Sistema Estadístico del Ramo de Crédito a la Vivienda está conformado por cuatro archivos de texto a nivel póliza:

1. Archivo Plano “Datos del Crédito Asegurado”.- En este archivo se deberán reportar los datos especificados en cada una de las pólizas que hayan estado en vigor del 1o. de enero al 31 de diciembre del año de reporte, independientemente de que la póliza no se encuentre en vigor a la fecha de cierre del ejercicio.

2. Archivo Plano “Clientes”.- Se debe reportar la información general de cada cliente, para cada uno de los créditos.

3. Archivo Plano “Cobranza”.- Se deben reportar por cada póliza, la cobranza de cada uno de los créditos.

4. Archivo Plano “Siniestros”.- En este archivo se incluirán las pólizas, tanto del ejercicio de reporte como de ejercicios anteriores, que hayan tenido movimientos en siniestros durante el período de reporte, indicando la fecha de ocurrencia así como el monto de cada siniestro. Habrá tantos registros por pólizas como número de siniestros.

Los números de póliza que se reporten en más de un archivo plano y/o en diferentes ejercicios, deberán coincidir en su captura.

Para el llenado de los archivos se deben tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Los archivos deben ser de tipo texto con separadores, es decir, cada una de sus columnas (variables) deberán estar separadas por pipes “|”, de tal manera que si el valor a reportar es cero, el campo de la variable se debe registrar con un sólo cero y si el valor es nulo el campo se debe dejar vacío, a menos que se especifique lo contrario, por lo que en el archivo de tipo texto el campo aparecerá con dos pipes seguidos ||.

2. Al final de cada registro (después del último pipe) se debe capturar un punto y coma (;).

3. Las variables se deben registrar en el mismo orden que se definió en la estructura del archivo plano.

4. La información que se debe reportar corresponderá a la emisión del seguro directo.

5. Se deben considerar todos los documentos que estuvieron al menos un día en vigor dentro del período estadístico del reporte.

6. Se incluirán las pólizas que hayan tenido movimientos en siniestros durante el período de reporte, ya sea de siniestros ocurridos en el período o en ejercicios anteriores. Por cada siniestro se debe llenar un registro.

7. Los ceros contenidos en las claves de los catálogos deberán ser considerados al capturar los datos.

8. Todas las variables numéricas se deben reportar en montos sin decimales.

9. Todos los montos se deberán reportar en moneda nacional.

10. Para los montos en dólares o euros, el tipo de cambio a utilizar será el correspondiente al utilizado para el registro contable (SIIF).

11. Para los montos en UDI’s, el tipo de cambio a utilizar será el correspondiente al utilizado para el registro contable (SIIF).

12. Los catálogos de la Circular se podrán modificar y/o actualizar mediante los Oficios Circulares que emita esta Comisión para tal efecto.

13. En el archivo plano “Cobranza”, la información de los campos Total cargos y Total abonos se considera opcional, por lo que la Institución deberá dejar el campo vacío cuando no tenga dicha información.

A continuación se presenta la estructura de cada uno de los archivos antes mencionados:

	Archivo Plano “Datos del Crédito Asegurado”

	No.
	Campo
	Tipo
	Longitud Máxima
	No. de Catálogo*

	1
	Tipo compañía
	Caracter
	1
	S/C

	2
	Clave compañía
	Caracter
	4
	S/C

	3
	Año de reporte
	Caracter
	4
	S/C

	4
	Número de póliza
	Caracter
	25
	S/C

	5
	Número único del crédito
	Caracter
	29
	S/C

	6
	Clave administrador
	Caracter
	2
	1

	7
	Inicio de vigencia
	Fecha
	8
	aaaammdd

	8
	Fin de vigencia
	Fecha
	8
	aaaammdd

	9
	Fecha cancelación
	Fecha
	8
	aaaammdd

	10
	Fecha de firma del crédito
	Fecha
	8
	aaaammdd

	11
	Monto enganche
	Numérico
	10
	S/C

	12
	Apoyo financiamiento
	Caracter
	5
	2

	13
	Tipo de tasa
	Caracter
	2
	3

	14
	Tipo de cartera
	Caracter
	1
	S/C

	15
	Moneda
	Caracter
	1
	4

	16
	Plazo crédito
	Numérico
	3
	S/C

	17
	Monto crédito
	Numérico
	10
	S/C

	18
	Valor tasa final del crédito
	Numérico
	6
	S/C

	19
	Porcentaje de cobertura del seguro hipotecario
	Numérico
	6
	S/C

	20
	Frecuencia de pago
	Caracter
	1
	5

	21
	Prima emitida
	Numérico
	10
	S/C

	22
	Prima cedida
	Numérico
	10
	S/C

	23
	Prima devengada
	Numérico
	10
	S/C

	24
	Clave Unica de Vivienda (CUV)
	Caracter
	16
	S/C

	25
	Valor avalúo inicial
	Numérico
	10
	S/C

	26
	Monto de venta
	Numérico
	10
	S/C

	27
	Saldo del principal al final del periodo
	Numérico
	10
	S/C

	28
	Plazo remanente
	Numérico
	3
	S/C


	Archivo Plano “Clientes”

	No.
	Campo
	Tipo
	Longitud Máxima
	No. de Catálogo*

	1
	Tipo compañía
	Caracter
	1
	S/C

	2
	Clave compañía
	Caracter
	4
	S/C

	3
	Año de reporte
	Caracter
	4
	S/C

	4
	Número de póliza
	Caracter
	25
	S/C

	5
	Número único del crédito
	Caracter
	29
	S/C

	6
	Coacreditado
	Caracter
	1
	S/C

	7
	Porcentaje pago / ingreso
	Numérico
	3
	S/C

	8
	Género
	Caracter
	1
	S/C

	9
	Fecha de nacimiento
	Fecha
	8
	aaaammdd

	10
	Nacionalidad
	Caracter
	1
	6

	11
	Estado civil
	Caracter
	1
	7

	12
	Grado de estudios
	Caracter
	1
	8

	13
	Número dependientes económicos
	Numérico
	1
	S/C

	14
	Porcentaje deuda / ingreso
	Numérico
	2
	S/C

	15
	Antigüedad actividad actual
	Numérico
	3
	S/C

	16
	Tiempo de radicar vivienda actual
	Numérico
	3
	S/C

	17
	Tipo de empleo
	Caracter
	2
	9

	18
	Sector laboral
	Caracter
	2
	10

	19
	Comprobante de ingresos
	Caracter
	2
	11

	20
	Clave mayor MOP
	Caracter
	2
	12

	21
	Monto MOP mayor
	Numérico
	10
	S/C


	Archivo Plano “Cobranza”

	No.
	Campo
	Tipo
	Longitud Máxima
	No. de Catálogo*

	1
	Tipo compañía
	Caracter
	1
	S/C

	2
	Clave compañía
	Caracter
	4
	S/C

	3
	Año de reporte
	Caracter
	4
	S/C

	4
	Número de póliza
	Caracter
	25
	S/C

	5
	Número único del crédito
	Caracter
	29
	S/C

	6
	Saldo inicial del principal
	Numérico
	131
	S/C

	7
	Total cargos
	Numérico
	83
	S/C

	8
	Total abonos
	Numérico
	83
	S/C

	9
	Estatus de las mensualidades del crédito
	Caracter
	23
	S/C

	10
	Número de mensualidades no pagadas
	Numérico
	3
	S/C

	11
	Número de mensualidades pagadas extemporáneamente
	Numérico
	3
	S/C


	Archivo Plano “Siniestros”

	No.
	Campo
	Tipo
	Longitud Máxima
	No. de Catálogo*

	1
	Tipo compañía
	Caracter
	1
	S/C

	2
	Clave compañía
	Caracter
	4
	S/C

	3
	Año de reporte
	Caracter
	4
	S/C

	4
	Número de póliza
	Caracter
	25
	S/C

	5
	Número único del crédito
	Caracter
	29
	S/C

	6
	Número de siniestro
	Caracter
	20
	S/C

	7
	Fecha de ocurrencia del siniestro
	Fecha
	8
	aaaammdd

	8
	Fecha de reporte del siniestro
	Fecha
	8
	aaaammdd

	9
	Causa incumplimiento
	Caracter
	2
	13

	10
	Evento que da origen al siniestro
	Caracter
	2
	14

	11
	Monto costo de recuperación
	Numérico
	10
	S/C

	12
	Monto del siniestro ocurrido
	Numérico
	12
	S/C

	13
	Monto recuperado de reaseguro
	Numérico
	12
	S/C

	14
	Monto pagado
	Numérico
	12
	S/C

	15
	Valor último avalúo
	Numérico
	10
	S/C

	16
	Valor recuperado 
	Numérico
	10
	S/C


2. Definición de variables

A continuación se definen cada una de las variables que conforman los archivos planos estadísticos (AP).

1. “DATOS DEL CREDITO ASEGURADO”

El nombre de este archivo, como lo especifica la Circular S-28.1, suponiendo que la clave de compañía que entrega la información del ejercicio del 2007 es 048, será el siguiente: V004807DCCV.TXT
1.
Tipo compañía: Se debe capturar la variable “V” en cada uno de los registros que se reporten.

2.
Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por esta Comisión.

3.
Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando.

4.
Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de sus pólizas.

5.
Número único del crédito: Es el número que servirá para identificar un crédito. Este valor se obtendrá concatenando la clave del originador del crédito con la clave que el propio originador asigna al crédito.

6.
Clave administrador: Registrar la clave según el Catálogo 1, de la institución que administra el crédito.

7.
Inicio de vigencia: Registrar la fecha en que inicia la vigencia de la póliza (año, mes, día). El formato de su registro es el siguiente:

	a
	a
	a
	a
	m
	m
	d
	d


8.
Fin de vigencia: Registrar la fecha en que finaliza la vigencia de la póliza. El formato de su registro es el siguiente:

	a
	a
	a
	a
	m
	m
	d
	d


9.
Fecha cancelación: Se debe registrar la fecha en que se efectuó la cancelación del seguro de Crédito a la Vivienda (año, mes, día). En esta variable se reportará únicamente las pólizas que se hallen canceladas al final del ejercicio y se reportará la última cancelación que haya tenido la póliza. En caso contrario, el campo se dejará vacío. El formato de su registro es el siguiente:

	a
	a
	a
	a
	m
	m
	d
	d


10.
Fecha de firma del crédito: Es la fecha en que el acreditado firma el contrato de crédito con el intermediario financiero.

11.
Monto enganche: Es el monto del enganche pagado por el acreditado.

12.
Apoyo financiamiento: Registrar la clave según el Catálogo 2, de la institución que otorgó apoyo de financiamiento al acreditado para la adquisición de la vivienda. En caso de utilizar más de un apoyo, se registrará cada una de las claves, separadas por un punto y coma.

13.
Tipo de tasa: Registrar la clave según el Catálogo 3, del tipo de tasa relacionado con el crédito.

14.
Tipo de cartera: Registrar la clave del tipo de cartera al que pertenece el crédito, de acuerdo a la siguiente clasificación:

	Clave
	Tipo de Cartera

	1
	Interés Social

	2
	Media y Residencial



Interés Social.- Son los créditos otorgados para la adquisición de viviendas con un precio menor o igual a 100,000 Udis al momento de la adquisición.


Media y Residencial.- Son los créditos otorgados para la adquisición de viviendas con un precio mayor a 100,000 Udis al momento de la adquisición.

15.
Moneda: Registrar la clave según el Catálogo 4, del tipo de moneda en que se contrató el crédito.

16.
Plazo crédito: Es el plazo en meses, al momento de originarse, en que se debe amortizar el crédito; en caso de reestructuración del crédito, se debe reportar el plazo en meses que se haya pactado en el nuevo contrato.

17.
Monto crédito: Es la cantidad total asignada al acreditado por parte del intermediario financiero, que sirve como base para la contratación del seguro de crédito a la vivienda.

18.
Valor tasa final del crédito: Es el porcentaje que corresponde a la tasa total pagada por el acreditado. Este valor debe ser capturado con formato de porcentaje.


Ejemplo: Suponiendo que la tasa final es del 3.15%, el valor a reportar será:

| 3.15 |

19.
Porcentaje de cobertura del seguro hipotecario: Es el porcentaje del crédito que está amparado por el seguro hipotecario. Este valor debe ser capturado con formato de porcentaje.


Ejemplo: Suponiendo que el porcentaje de cobertura es del 20%, el valor a reportar será:

| 20.00 |

20.
Frecuencia de pago: Registrar la clave según el Catálogo 5, de la periodicidad con la cual se debe efectuar el pago del seguro.


En caso que la periodicidad del pago sea menor a 30 días, se considerará como mensual.

21.
Prima emitida: Se debe reportar el monto total de la prima correspondiente a los documentos expedidos durante el período de reporte, más endosos de aumento menos endosos de disminución y cancelaciones.

22.
Prima cedida: Se debe reportar el monto total de la prima directa cedida, correspondiente a lo cubierto en los contratos de reaseguro proporcional.

23.
Prima devengada: Se debe reportar la parte proporcional de la prima emitida que se devengó durante el período de reporte. Para ello deben considerarse pólizas y endosos emitidos tanto en el período de referencia, como en periodos anteriores y que estuvieron vigentes en el período de reporte.


Para efectos de devengamiento de la prima emitida, ésta deberá considerarse desde la fecha de inicio de vigencia de la póliza; sin embargo, si el inicio de la vigencia corresponde a periodos anteriores, el devengamiento de la prima será a partir del inicio del período de reporte.


Para las pólizas cuya periodicidad de pago es menor o igual a un año y estuvieron vigentes por lo menos un día en el período del reporte, la forma de cálculo es la siguiente:


Dp


PD = ----------PE


Dv


Donde:


PD = Prima devengada.


Dp = Número de días en vigor en el período expuesto.


Dv = Número de días de vigencia de la póliza.


PE = Prima emitida, incluye emisión de cualquier año.


Para las pólizas en que la frecuencia del pago de la prima sea mayor a un año y estuvieron vigentes por lo menos un día en el período del reporte, la forma de cálculo es la siguiente:


Max [ Min( SIP, SIR) – SFR, 0 ]


PD = ------------------------------------------- * PE


SIP - SFP


Donde:


SIP = Saldo del principal al momento del inicio de la póliza.


SIR = Saldo del principal al inicio del período del reporte.


SFP = Saldo del principal estimado al final de la vigencia de la póliza.


SFR = Saldo del principal al final del período del reporte.


En el caso que el inicio de la vigencia de la póliza sea mayor al inicio del periodo del reporte, se utilizará como Saldo del principal al inicio del período del reporte (SIR) el saldo que se tenga al inicio de la póliza (SIP).


En el caso que el fin de la póliza sea menor que el fin del período del reporte, se utilizará como saldo del principal al final del período del reporte (SFR) el saldo del principal al final de la vigencia de la póliza (SFP).

24.
Clave Unica de Vivienda (CUV): Es la clave que identifica a la vivienda en el Registro Unico de Vivienda. Esta clave se construirá de 16 dígitos de la siguiente manera:


Año de registro del conjunto
2


Clave del estado en que se ubica el conjunto
2


Clave del municipio en que se ubica el conjunto
3


Número consecutivo del conjunto (por año, estado y municipio)
3


Número consecutivo de vivienda (por año, estado y municipio)
5


Digito verificador
1


Como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no obliga a que las instituciones de crédito consideren la CUV como información básica del crédito, las instituciones de seguros deberán reportar, cuando desconozcan la CUV, la clave del estado y la clave del municipio donde se ubica el conjunto. Sin embargo, cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas considere que el uso de esta información se ha generalizado, establecerá, mediante la emisión de un oficio circular, a partir de que año calendario dicha información se considerará obligatoria.
25.
Valor avalúo inicial: Es el valor concluido que tiene la vivienda según avalúo al momento de otorgarse el crédito.

26.
Monto de venta: Es el valor comercial que tiene la vivienda en el momento de originarse el crédito.

27.
Saldo del principal al final del periodo: Se debe reportar el saldo del principal del crédito asegurado al final del período del reporte.

28.
Plazo remanente: Es el número de meses en que el acreditado terminaría de pagar su crédito al cierre del reporte, suponiendo que a la fecha del vencimiento del reporte el acreditado se encuentre al corriente en sus pagos, y considerando los prepagos parciales que haya realizado el acreditado para reducir el plazo del crédito.

2. “CLIENTES”

El nombre de este archivo, como se especifica en la Circular S-28.1, suponiendo que la clave de compañía que entrega la información del ejercicio del 2007 es 048, será el siguiente: V004807CLCV.TXT
1.
Tipo compañía: Se debe capturar la variable “V” en cada uno de los registros que se reporten.

2.
Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por esta Comisión.

3.
Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando.

4.
Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de sus pólizas.

5.
Número único del crédito: Es el número que servirá para identificar un crédito. Este valor se obtendrá concatenando la clave del originador del crédito con la clave que el propio originador asigna al crédito.

6.
Coacreditado: Se debe capturar “S”, si el crédito cuenta con coacreditado, en caso de no contar con coacreditado se capturará “N”.

7.
Porcentaje pago/ingreso: Es el porcentaje que representa el pago mensual del crédito de los ingresos brutos mensuales del acreditado y coacreditado.

8.
Género: Si el acreditado es hombre se capturará "H", y si es mujer "M".

9.
Fecha de nacimiento: Se registrará la fecha de nacimiento del acreditado.

10.
Nacionalidad: Registrar la clave según el Catálogo 6, de la nacionalidad del acreditado.

11.
Estado civil: Registrar la clave según el Catálogo 7, del estado civil del acreditado.

12.
Grado de estudios: Registrar la clave según el Catálogo 8, del grado máximo de estudios del acreditado.

13.
Número dependientes económicos: Es el número de dependientes económicos del acreditado (hijos, cónyuge, padres, etc.).

14.
Porcentaje deuda/ingreso: Es la relación entre el pago asociado a todas las deudas, incluyendo el pago del cédito asegurado así como pagos mínimos de crédito al consumo, pago de créditos automotrices, etc., y los ingresos brutos mensuales del acreditado y coacreditado.

15.
Antigüedad actividad actual: Es el número de meses que el acreditado tiene de antigüedad en el empleo actual.

16.
Tiempo de radicar vivienda actual: Es el número de meses que el acreditado tiene residiendo en la vivienda actual.

17.
Tipo de empleo: Registrar la clave según el Catálogo 9, del tipo de empleo, por el cual el acreditado obtiene el mayor monto de ingresos comprobables.

18.
Sector laboral: Registrar la clave según el Catálogo 10, del sector o giro al que pertenece el empleo del acreditado, por el cual obtiene el mayor monto de ingresos comprobables.

19.
Comprobante de ingresos: Registrar la clave según el Catálogo 11, de la forma en que el acreditado pueda comprobar el origen principal de sus ingresos.

20.
Clave mayor MOP: Registrar la clave con mayor gravedad del MOP según el Catálogo 12, con la cual ha sido identificado el acreditado en el buró de crédito o en otros círculos de crédito.

21.
Monto MOP mayor: Es el monto de adeudo vencido correspondiente al MOP con mayor gravedad.

3. “COBRANZA”

El nombre de este archivo, como se especifica en la Circular S-28.1, suponiendo que la clave de compañía que entrega la información del ejercicio del 2007 es 048, será el siguiente: V004807COBCV.TXT
1.
Tipo compañía: Se debe capturar la variable “V” en cada uno de los registros que se reporten.

2.
Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por esta Comisión.

3.
Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando.

4.
Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de sus pólizas.

5.
Número único del crédito: Es el número que servirá para identificar un crédito. Este valor se obtendrá concatenando la clave del originador del crédito con la clave que el propio originador asigna al crédito.

6.
Saldo inicial del principal: Se debe reportar el saldo del principal al inicio de cada mes; cada uno de los valores se separará por punto y coma.

7.
Total cargos: Se debe reportar la suma de todos los montos correspondientes a la amorización e intereses realizados en cada mes; cada uno de los valores se separará por punto y coma.

8.
Total abonos: Se debe reportar la suma de todos los pagos realizados por el acreditado en cada mes; cada uno de los valores se separará por punto y coma.

9.
Estatus de las mensualidades del crédito: Se debe reportar para cada mes cero cuando la mensualidad haya sido cubierta en tiempo y uno cuando dicha mensualidad haya sido extemporánea (en el pago del acreditado hubo cargos adicionales a la mensualidad del crédito); cada uno de los valores se separará por punto y coma.


Se entenderá que una mensualidad ha sido cubierta en tiempo cuando el pago hecho por el acreditado, sin considerar la parte que sea destinada para pagos anticipados (amortización a capital) o mensualidades anteriores con sus respectivos recargos, coincida con el pago programado para ese mes, tomando en consideración la reestructuras que pudiera haber tenido el crédito.

10.
Número de mensualidades no pagadas: Es el número de mensualidades que el acreditado adeuda al intermediario financiero al final del período del reporte.

11.
Número de mensualidades pagadas extemporáneamente: Es el número de mensualidades en que el acreditado realizó el pagó con período de mora al intermediario financiero durante el período del reporte.

4. “SINIESTROS”

El nombre de este archivo, como se especifica en la Circular S-28.1, suponiendo que la clave de la compañía que entrega la información del ejercicio del 2007 es 048, será el siguiente: V004807SINCV.TXT
1.
Tipo compañía: Se debe capturar la variable “V” en cada uno de los registros que se reporten.

2.
Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por esta Comisión.

3.
Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando.

4.
Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de sus pólizas.

5.
Número único del crédito: Es el número que servirá para identificar un crédito. Este valor se obtendrá concatenando la clave del originador del crédito con la clave que el propio originador asigna al crédito.

6.
Número de siniestro: Se debe capturar la clave que la misma compañía le asignó al siniestro ocurrido; cada siniestro deberá tener una clave diferente.

7.
Fecha de ocurrencia del siniestro: Indicar la fecha en que ocurrió el evento que dio origen al siniestro (año, mes, día); el formato de captura será el siguiente:

	a
	a
	a
	a
	m
	m
	d
	d


8.
Fecha de reporte del siniestro: Indicar la fecha en que el siniestro fue reportado a la compañía (año, mes, día); el formato de captura será el siguiente:

	a
	a
	a
	a
	m
	m
	d
	d


9.
Causa incumplimiento: Registrar la clave según el Catálogo 13, del motivo por el cual el acreditado ha caído en incumplimiento.

10.
Evento que da origen al siniestro: Registrar la clave según el Catálogo 14, de la solución aplicada para hacer frente al siniestro.

11.
Monto costo de recuperación: Es el monto erogado por el intermediario financiero, durante el proceso de recuperación del crédito, por concepto de costos notariales, judiciales y abogados, de comercialización y de mantenimiento al inmueble. Este campo únicamente se llenará en caso que la aseguradora se adjudique el inmueble; en caso contrario se dejará vacío.

12.
Monto del siniestro ocurrido: Se debe registrar el monto neto por concepto del siniestro de los movimientos registrados durante el período de reporte, independientemente de la fecha de ocurrencia del siniestro. Este considera los importes de las reservas estimadas más/menos los ajustes a las reservas.

13.
Monto recuperado de reaseguro: Se debe registrar el total de los montos recuperados del reaseguro por concepto de siniestro durante el período de reporte.

14.
Monto pagado: Se debe registrar el total de los montos pagados al beneficiario por concepto de siniestro durante el período de reporte.

15. 
Valor último avalúo: Es el valor que tiene la vivienda según el último avalúo realizado, o en su caso la opinión de valor.

16. 
Valor recuperado: Es el importe derivado de la venta de aquellos bienes inmuebles que hayan sido adjudicados por la aseguradora. En caso contrario se dejará vacío.

3. Catálogos

	Catálogo 1

	Clave
	Administrador

	01
	Banamex

	02
	Banca Mifel

	03
	Banco Afirme

	04
	Banco Azteca

	05
	Banco del Bajio

	06
	Bancomer

	07
	Banco Santander

	08
	Bank of America

	09
	Banregio

	10
	Corporación Hipotecaria

	11
	Crédito Inmobiliario

	12
	Fincasa Hipotecaria

	13
	Finpatria

	14
	General Hipotecaria

	15
	Hipotecaria Casa Mexicana

	16
	Hipotecaria Crédito y Casa

	17
	Hipotecaria Independiente

	18
	Hipotecaria ING Comercial América

	19
	Hipotecaria México

	20
	Hipotecaria Nacional

	21
	Hipotecaria Su Casita

	22
	Hipotecaria Vanguardia

	23
	Hipotecaria Vértice

	24
	HSBC

	25
	Inbursa

	26
	Infonavit

	27
	Interacciones

	28
	Ixe

	29
	Mercantil del Norte

	30
	Metrofinanciera

	31
	Operaciones Hipotecarias de México

	32
	Patrimonio

	33
	Scotiabank Inverlat

	98
	Otros Bancos

	99
	Otras Sofoles


	Catálogo 2

	Clave
	Apoyo Financiamiento

	01
	Infonavit ( Cofinavit

	02
	Infonavit ( Cofinavit Ingresos Adicionales

	03
	Infonavit ( Apoyo Infonavit

	04
	Infonavit ( Otro

	05
	Fovissste ( Cofinanciamiento Alia2

	06
	Fovissste ( Cofinanciamiento Respalda2

	07
	Fovissste ( Apoyo

	08
	Fovissste ( Otro

	09
	Fonhapo / Fonaevi ( Crédito

	10
	Fonhapo / Fonaevi ( Subsidio

	11
	SHF / Fovi

	12
	SHF / Fovi ( Prosavi

	13
	SHF / Fovi ( Otros

	14
	Organismos Estatales

	15
	Otros

	16
	Sin Apoyo


	Catálogo 3

	Clave
	Tipo de Tasa

	01
	Tasa Fija ( Pagos Congelados

	02
	Tasa Fija ( Pagos Programados

	03
	Tasa Variable sin tope

	04
	Tasa Variable con tope

	05
	Tasa Mixta (inicia con tasa fija)

	06
	Tasa Mixta (inicia con tasa variable)


	Catálogo 4

	Clave
	Moneda

	1
	Dólares

	2
	Euros

	3
	Pesos

	4
	Salarios Mínimos

	5
	UDI

	6
	Otros tipos de indexados


	Catálogo 5

	Clave
	Frecuencia de Pago

	1
	Al frente

	2
	Mensual

	3
	Bimestral

	4
	Trimestral

	5
	Semestral

	6
	Anual


	Catálogo 6

	Clave
	Nacionalidad

	1
	Mexicano

	2
	Mexicano residente en EUA

	3
	Extranjero

	4
	Extranjero residente en México


	Catálogo 7

	Clave
	Estado Civil

	1
	Soltero

	2
	Casado

	3
	Unión libre

	4
	Divorciado

	5
	Viudo

	6
	Sociedad de convivencia


	Catálogo 8

	Clave
	Grado de Estudios

	1
	Ninguno

	2
	Primaria

	3
	Secundaria

	4
	Bachillerato

	5
	Técnica

	6
	Licenciatura

	7
	Postgrado


	Catálogo 9

	Clave
	Tipo de Empleo

	01
	Asalariado

	02
	Comerciante fijo

	03
	Comerciante no fijo o ambulante

	04
	Comisionistas

	05
	Empleado informal

	06
	Honorarios

	07
	Inversionistas

	08
	Jubilado o pensionado

	09
	Negocio propio

	10
	Por rentas

	11
	Profesionista independiente

	12
	Otro


	Catálogo 10

	Clave
	Sector Laboral

	01
	Actividades del Gobierno y de organismos internacionales y extraterritoriales

	02
	Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza

	03
	Comercio al por mayor

	04
	Comercio al por menor

	05
	Construcción

	06
	Dirección de corporativos y empresas

	07
	Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final

	08
	Industria

	09
	Información en medios masivos

	10
	Minería

	11
	Oficina

	12
	Otros servicios excepto actividades del Gobierno

	13
	Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas

	14
	Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación

	15
	Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos

	16
	Servicios de salud y de asistencia social

	17
	Servicios educativos

	18
	Servicios financieros y de seguros

	19
	Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles

	20
	Servicios profesionales, científicos y técnicos

	21
	Vivienda


	Catálogo 11

	Clave
	Comprobante de Ingresos

	01
	Carta empleador

	02
	Comprobante de nómina

	03
	Comprobantes de renta

	04
	Declaración fiscal

	05
	Esquema de ahorro - AFORE

	06
	Esquema de ahorro - otros organismos

	07
	Estados de cuenta bancarios (ahorro e inversión)

	08
	Estados de cuenta de tarjetas de crédito

	09
	Estudio socioeconómico

	10
	Facturas de ingresos recibidos (del negocio)

	11
	Facturas de gastos realizados (del negocio)

	12
	Recibos o notas de compras/venta bienes o servicios

	13
	Remesas en efectivo

	14
	Otras formas de comprobar ingresos

	15
	No puede comprobar ingresos


	Catálogo 12

	Clave
	Mayor MOP

	01
	Cuenta muy reciente para ser calificada

	02
	Cuenta con pago puntual y adecuado

	03
	Cuenta con atraso de 1 a 29 días

	04
	Cuenta con atraso de 30 a 59 días

	05
	Cuenta con atraso de 60 a 89 días

	06
	Cuenta con atraso de 90 a 119 días

	07
	Cuenta con atraso de 120 a 149 días

	08
	Cuenta con atraso de 150 días hasta 179 días

	09
	Cuenta con atraso de 180 días hasta 360 días

	10
	Cuenta con atraso de más de 12 meses

	11
	Cuenta no calificada

	12
	Cuenta con deuda parcial o total sin recuperar

	13
	Fraude cometido por el consumidor

	14
	Negocio receptor de tarjeta de crédito propicio pérdida a la institución

	15
	Cliente declarado en quiebra o en suspensión de pagos

	16
	Cliente con cartera vencida en trámite judicial

	17
	Cliente propició pérdida a otorgante por fraude comprobado

	18
	Cliente acordó con otorgante liquidar crédito con pago menor

	19
	Cliente o persona no localizable, en cartera vencida.

	20
	Cliente uso recursos de crédito para fines distintos

	21
	Cliente dispuso de garantías sin autorización

	22
	Cliente enajena, o cambia de régimen de propiedad bienes

	23
	Cliente que dispuso de las retenciones de sus trabajadores


	Catálogo 13

	Clave
	Causa de Incumplimiento

	01
	Abandono de la vivienda por privación de servicios básicos (electricidad, agua potable, drenaje)

	02
	Carencia de voluntad de pago

	03
	Deterioro notorio de la calidad de vida en la zona

	04
	Divorcio o separación o viudez

	05
	Fallecimiento de un miembro de la familia diferente a acreditado / coacreditado

	06
	Fallecimiento del acreditado / coacreditado

	07
	Habitante diferente al acreditado / coacreditado

	08
	Habitante de la vivienda supuesto dueño de ella por venta por parte del acreditado original

	09
	Migración a otro país

	10
	Negación de pago

	11
	No recibe estados de cuenta

	12
	Pérdida de empleo del acreditado

	13
	Pérdida de empleo del co-acreditado

	14
	Pérdida de empleo de ambos

	15
	Preferencia por el pago hacia otras deudas

	16
	Reducción del ingreso por naturaleza del empleo (trabajo estacional)

	17
	Reducción del ingreso disponible por cambio de empleo

	18
	Reducción de ingreso disponible por motivo de enfermedad

	19
	Revelación de vicios ocultos (defectos) en la vivienda

	99
	Otra causa de incumplimiento


	Catálogo 14

	Clave
	Evento que da origen al siniestro

	01
	Adjudicación al Intermediario Financiero

	02
	Adjudicación a un tercero

	03
	Dación en Pago (cliente entrega título y posesión de la propiedad al Intermediario)

	04
	Pago único por parte del cliente a cambio de liberación de hipoteca por el Intermediario

	05
	Resultado de la solución definitiva por dación o adjudicación al intermediario financiero

	06
	Sustitución de Deudor

	07
	Venta de Crédito a Terceros Relacionados

	08
	Venta de Crédito a Terceros No Relacionados

	09
	Otro tipo de solución
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* S/C.- Son los campos que para su captura no requieren de un catálogo.


* S/C.- Son los campos que para su captura no requieren de un catálogo.


* S/C.- Son los campos que para su captura no requieren de un catálogo.





